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0. Hace ya varios años, haciendo un rastreo bibliográfico sobre las car
tas existentes en la biblioteca de la Universidad de Sevilla, di con este libro 
del siglo xvi. Fue algo casual y que tuve que dejar aparcado forzosamente 
hasta ahora. Al parecer, es un ejemplar procedente “de la librería de Sn 
Alberto. Sevilla. Carmen de Aba.”, según consta escrito a mano en el folio 
12r, en la prim era carta. No es el único que existe, pues hay, como mínimo, 
otro en Baeza, su lugar de impresión. Tampoco he sido la única conocedo
ra de su existencia, si bien es difícil encontrar referencias a la obra o a su 
autor. En la Universidad de Jaén se está llevando a cabo en la actualidad un 
proyecto de investigación titulado “Humanismo G iennense” (HUM 669, IV 
Plan Andaluz de Investigación, Jun ta  de Andalucía) -sobre el cual he teni
do noticia a través de un trabajo de Ma Dolores Rincón González (2006) 
donde también se cita la obra-, que parece intentar recuperar algunas figu
ras como la de nuestro Gaspar Salcedo de Aguirre. Lamentablemente aún 
se tiene solo acceso al contenido de este libro a través de su edición del XVI, 

dado que hasta ahora nadie se ha interesado por su reedición. Por eso que
ría hacer esta presentación de la obra -dejo para investigaciones futuras un  
estudio en p rofundidad- tanto de las cuestiones formales como de los con
tenidos que en ella pueden encontrarse.

El humanista y párroco Gaspar Salcedo de Aguirre dedica su obra a 
don M anuel de Benavides Bazán, que debió de ser un personaje de la 
nobleza, a juzgar por la dedicatoria (f. lr-2r). En ella lo elogia por ser uno  
de esos hombres de la época -ya en el xvi más numerosos que en la Edad 
Media- que aunaban conocimientos e incluso brillaban tanto en las armas 
como en las letras. En ese prim er texto podem os encontrar cómo el autor 
describe su Pliego como “trabajuelo de doze epístolas, escritas con algún 
cuidado”.
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Ya el título es bastante esclarecedor respecto del contenido que nos 
encontraremos: Pliego de cartas en qve ay doze epístolas escritas a personas de 
diferentes estados y officios. No obstante, también encierra algunas sorpresas, 
pues por él se podría llegar a la falsa conclusión de que se trata de un 
manual de escribir cartas1. Nada más lejos de la realidad. En efecto, en el 
prólogo, escrito también en form a de carta al lector (f. 2v-3r), se habla pri
m ero de la carta y se afirma que escribir una es uno de los tres modos de 
saber que un hom bre es cuerdo, de ahí que haya sido siempre una prácti
ca tan común entre los doctos; sin embargo, también apunta su objetivo: 
“enseñar algunos estados de gente, exortandoles á cum plir lo que deuen 
á su condicion y estado, de suerte que saluen sus animas”, es decir, consis
te en un conjunto de pequeños tratados sobre diversos temas que afectan 
a la form a de vida de aquellos a los que se dirige de form a particular y a 
todos los que la compartan con ellos.

1. Comenzando por las cuestiones formales, debe advertirse, en primer 
lugar, que las consideraciones que se harán son de carácter general, es 
decir, aplicables al conjunto de los textos de que se com pone la obra.

La estructura del libro es muy sencilla: prim ero la aprobación y auto
rización regia, un  índice de citas bíblicas en 16 páginas, la dedicatoria y el 
prólogo al lector ya mencionados, las doce cartas separadas como si fueran 
capítulos, el índice general y una  fe de erratas de dos páginas. Cada carta 
va precedida de un título que sustituye los encabezamientos usuales, para 
que el lector sepa a quién va dirigida la carta. Esto es, aunque desconoz
camos si fueron en su m om ento cartas reales emitidas por Salcedo que 
luego se reunieron para la publicación o si, por el contrario, fueron crea
das originariamente para este volumen, hay una indudable reformulación 
que pasa por eliminar dos de los principales rasgos de u na  carta: el enca
bezamiento y la fecha tópica y cronológica.

1.1. Desde el punto  de vista gráfico, presenta abreviaturas de las nasa
les finales como bié, có y otras com o q, d, vra, pfeta, etc. También hay que 
señalar la aparición de acentos sobre a, ey o, aparentem ente con función 
diacrítica, como é gastado, si bien se observa que aparecen tanto sobre a 
preposición como sobre a del verbo haber. En cuanto a las grafías tan solo 
es destacable la conservación de la s alta y la c cedilla, así como el uso de 
v/u  tanto como vocales como consonantes. Se em plean las mayúsculas 
según las normas actuales, salvo algunas excepciones, y también se recu

1 En el siglo xvi comenzó en España un progreso  en la alfabetización (G im eno Blay, 1997) en sus 
diferentes fases; esto es, no solo que algunos se iniciaran en el trazado de las letras -p a ra  lo cual ha
cían falta manuales de  escribir donde  se enseñaba  a trazar las letras y los núm eros (Martínez Pereira, 
2006)-, sino también que aquellos que ya habían  alcanzado ese p rim er nivel de  aprendizaje adqui
rieran el conocimiento de las características de  los distintos tipos de  texto, en tre  los que destaca como 
fundam ental la carta - e n  un tiem po en  que la gen te  abandonaba su ciudad natal para  m archarse a las 
tierras recién descubiertas y allí m ejorar su situación—; por eso, aparecieron tam bién numerosos 
m anuales de  escribir cartas (Fernández Alcaide, en  prensa).



rre  sistemáticamente a los signos de puntuación: concretam ente, el 
punto , la coma, los dos puntos -c o n  empleos distintos a los del presente, 
en especial de la coma y los dos pu n to s-  y los signos de in terrogación y 
exclamación.

1.2. Desde el punto de vista morfológico, además de los rasgos habi
tuales del siglo xvi, pueden encontrarse casos de leísmo, tanto de cosa:

S i c o m u n ic a r  ó  h a b la r  h o m b r e s  c o n  m u g e re s  es m a n if ie s to  p e l ig r o ,  c o m o  e n  o tra s  
o c a s io n e s  se á  t ra ta d o :  q u á to  m a y o r  le a v i a e n  las b u r la s  y  c h a c o ta s  d e  u n a  y  o t r a  p a r te ,  
( f .  1 3 4 r)

como de persona:

E l v in o  q  e m b r ia g a  (segü  e x p l ic a  S. H ie r o n y m o )  s ig n if ic a  lo s  c d te n to s  y  v a n id a d e s  d e s te  
s ig lo ,  q  sue le  s a ca r a l h ó b re  d e  si y  p o n e r /e  fu e r a  d e  lo s  q u ic io s  d  la  ra z o  y  le y  d  D io s  
[ . . . ]  ( f .  1 6 1 r ) .

Y, por otra parte, las formas de tratam iento que se utilizan son: vuestra 
merced, en las cartas 1, 2, 7, 8, 9 y 12; vos, en las núm ero 3, 4, 5 y 6; y vues
tra reverencia, en la carta 10, donde al principio se había em pleado también 
vuestra merced, y en la 11.

1.3. Desde el punto de vista sintáctico oracional, puede reconocerse un 
estilo formal propio de quien tiene experiencia en escribir, sobre todo en 
textos propios de la distancia comunicativa2. No obstante, en ocasiones se 
pueden  percibir signos de inmediatez comunicativa, como vemos en los 
siguientes fragmentos3:

E l h o m b r e  a u n q u e  t ie n e  a n im a  r a c io n a l s e g ú n  la  q u a l e x e rc ita  o b ra s  s p ir i tu a le s ,  c o m o  
e n te n d e r ,  a m [a ] r ,  a c o rd a rs e  y  o ra r :  p e r o  m ie n t r a s  e l a n im a  es ta  r o [d ]e a d a  d e l c u e r p o  
m o r ta l ,  y  e x e r c ita  sus o b ra s  m e d ia n te  e l m in is te r io  d e  lo s  s e n t id o s  c o rp o ra le s :  y  d e  ay 
n a c e  q u e  e n te n d ie n d o ,  o ra d o ,  c o n te m p la n d o  y  a c o rd á n d o s e ,  se fa t ig a  y  ca n sa , c a n s á n 
d o s e  m u c h o  m a s  q u a n d o  se e x e r c ita  e n  o b ra s  c o rp o ra le s :  c o m o  u n  h o m b r e  c o n  g r i l lo s  
n o  p u e d e  a n d a r  s in o  m u y  p o c o ,  c o n  m u c h o  a fa n  y c a n s a c io  <s ic> : a u n q u e  e s ta n d o  l ib r e  
d e l lo s  p u e d a  c o r r e r  ta n  l ig e r o  c o m o  u n  G a m o  ( f .  1 3 0 v ).

E l o t r o  l lo ra v a  s ie m p re ,  c o n s id e ra d o  lo s  m u c h o s  m a le s  y  p e c c a d o s , q u e  c a d a  d ia  se m u l 
t ip l ic a n ;  m a s  si b iv ie ra n  es tos  p h i lo s o p h o s  e n  n u e s tra  e ra , c o m o  h a l la r a n  c a d a  d ia  n u e 
vas o c a s io n e s  d e  re y r, y  l lo r a r ;  s e g ú n  v a n  c re c ie n d o  lo s  d is p a ra te s , y  lo s  m a líe s  d e s ta  
v id a . E s tos  p h i lo s o p h o s  a u n q u e  te n ia n  b u e n o s  m o tiv o s ,  p e ro  yv a n  p o r  e s tre m o s  q u e  
n o  se p u e d e n  c o n s e rv a r  ( f .  1 3 2 v ).

En ambos ejemplos se observa que el autor pierde el hilo del discurso 
y debe comenzar de nuevo la oración. En el primero, el enunciado se abre 
con un elemento topicalizado, “el hom bre”, que es el sujeto de la concesi
va, pero que en la principal, tras los dos puntos, es olvidado. En el segun

2 Sigo en  esta term inología a los lingüistas alem anes Peter Koch y Wulf Oesterreicher, que han 
aportado un m arco teórico adecuado a los estudios del continuo concepcional en tre  oralidad y escri- 
turalidad (cf. principalm ente Koch y Oesterreicher, 2007[1990] y 2007; Oesterreicher, 1996, 2004, 
etc.).

3 Respetaré en  las citas del texto y en la m ención de los títulos las grafías y la puntuación que en  
él aparezcan, a m odo de edición paleogràfica.



do, el problema lo encontramos en la condicional, pues o bien no apare
ce la apódosis, que sería también la principal de la causal de corno, o bien 
habría que hacer un difícil análisis de la oración que comienza con como, 
que al mismo tiempo justificaría el pun to  y coma antes de según. En cual
quier caso, no son estos dos los únicos ejemplos que podrían citarse pero 
sirven como botón de muestra de una  sintaxis más característica de la 
inmediatez comunicativa que nos encam ina hacia tres conclusiones: la pri
mera, que Salcedo no era tan culto como quiere hacer ver a través de las 
numerosas citas; la segunda, que su estilo no es tan cuidado como él 
mismo dice en la dedicatoria, sino que presenta algunos descuidos; y la ter
cera, que posiblemente sí que fueran cartas reales, al menos algunas de 
ellas, es decir, que hubieran sido enviadas anteriorm ente y que luego las 
modificara relativamente para su publicación.

En cuanto a la sintaxis extraoracional, llama poderosamente la aten
ción que el paso de un tema a otro en  el interior de una carta no se haga 
m ediante marcadores discursivos, ni siquiera a través de los mecanismos 
habituales de cohesión sino que generalm ente se hace con la introducción 
de citas que enlazan con el tema anterior y al mismo tiempo dirigen hacia 
uno nuevo:

F in a lm e n te  e l t r a to  c o n  e s c la u o s  sea s e g ú n  e l P h i lo s o p h o  h u m a n a  y  s a b ia m e n te  le  
o rd e n a ,  d iz ie n d o ,  e l a m o  d e  ta l m a n e ra  t r a te  c o n  sus e s c la u o s , q u e  n i  le s  d e x e  s e r  so be - 
r u io s ,  n i  a b a tid o s , o tro s  lo  o r d e n a n  d e s ta  m a n e ra :  to d a  p la t ic a  c o n  lo s  e s c la u o s  sea 
m a n d a n d o  e n  a lg u n a  f o r m a  s in  h a b la r  p a la b r a  d e  p a s s a tié p o  n i  c h o c a r r e r ía  c o n  e llo s , 
n i  c o n  e lla s  p o r q  d e  lo  c o n t r a r io  n a c e  d i f i c u l t a d  e n  lo s  a m o s  p a ra  m a n d a r ,  y  e n  lo s  
e s c la u o s  p a ra  o b e d e c e r .  E s te  r ig o r  se p u e d e  te m p la r  e n  a lg u n a  m a n e ra  c o n  lo s  c r ia d o s  
y  e s c la u o s  v ir tu o s o s  y  c o n o c id o s :  d e  d o n d e  e l d is c re to  p h i lo s o p h o  S e n e ca  a la b a  a v n  
a m ig o  suyo  p o r q u e  tra ta u a  a fa b le  m e n te  c o n  sus c r ia d o s ,  y  d a  la  ra z ó n :  p o r q  s o n  h o m 
b re s , s o n  c o m p a ñ e ro s ,  son  f in a lm e n te  a m ig o s  h u m ild e s .  A n s im e s m o  S. H ie r o n y m o  
e s c r iu ie n d o  a la  d o n z e lla  E u s to c h io  le  d a  p o r  c o n s e jo :  si a lg u n o s  c r ia d a s  t ie n e s  d e  tu  
p r o fe s ió n  d o n c e lla s  h o n e s ta s  y  re c o g id a s ,  n o  te  e n g r ía s  c o n t r a  e lla s : p u e s  ju n ta m e n t e  
lle g a y s  a  la  m e sa  c e le s tia l a c o m u lg a r :  ju n ta m e n t e  reza ys , y  te n e ys  v n  m e s m o  e sp o so  
Ie s u  C h r is to :  y  s e g ú n  d iz e  S e n e c a  e n  o t r o  lu g a r ,  e l q u e  es c r u e l p a ra  sus s ie rv o s  d a  a  
e n te n d e r  q  c o n  lo s  o tro s  d e x a  d e  s e r lo  n o  p o r  su  v o lu n ta d  s in o  p o r  n e c e s s id a d  y n o  
p o d e r  m as  [ . . . ]  ( f .  1 2 9 r) .

En este largo párrafo, por ejemplo, se ve cómo se van engarzando las 
citas de unos autores y otros sin elem ento alguno que los conecte, con la 
excepción del finalmente del principio, como estructurador de cierre, y el 
ansimesmo tras el segundo punto, com o conector aditivo, escasos para un 
texto pretendidam ente argumentativo. Este hecho, por tanto, debe consi
derarse en la misma línea que los que se han citado anteriorm ente res
pecto de la sintaxis oracional.

1.4. Desde el punto de vista discursivo, esta obra es una muestra de por 
qué no puede considerarse la carta un género, sino, en todo caso, una tra
dición discursiva en la que pueden  tener cabida y representación muy dife



rentes tipos de texto4. Independientem ente de que existieran estas cartas 
previamente a su publicación o no, presentan determ inadas características 
que me parecen extraordinarias en cuanto a la estructura habitual de las 
cartas. En prim er lugar, la ya mencionada eliminación del encabezamien
to y fecha, pero también las salutaciones inicial y final. Y en segundo lugar, 
rompe la estructura usual de las cartas con la división que éstas pueden 
presentar en algo que podrían llamarse epígrafes (Aviso I, Aviso II. .. pero 
también Pan, Delatar, etc.).

Una curiosidad en cuanto a la estructura es que tras el título pueden 
aparecer unos dibujos sencillos que van variando de una carta a otra. No 
parece que estos tengan ninguna explicación más que el ornato pero 
resultan llamativos: ) f  ( ; (.?.) ; ***

2. En cuanto al contenido, no puede hablarse con carácter general, si 
bien sí que com parten todos los textos la finalidad didáctica, pues todos 
ellos están escritos para instruir a su destinatario prim ero y, posterior
mente, a todos los lectores, como ya se ha com entado. Por esta razón 
ahora particularizaré, presentando un análisis de contenido carta por 
carta.

Es significativo, sin embargo, en relación con lo que se comentaba en 
el apartado anterior (1.4.), que si la estructura formal no es la habitual, 
tampoco lo es la estructura funcional. De las distintas finalidades que 
podía tener una carta, apenas encontramos aquí muestras, hasta el punto 
de que a veces puede resultar difícil encontrar alusiones directas al inter
locutor, como sucede en la carta 4 o en la 9. Como se decía, parece que 
aquí la escritura de la carta, fuera real o no, era tan solo la excusa para 
escribir un tratado o ensayo sobre la agricultura, sobre la predicación, 
sobre la moral de los esclavos, etc. Sin duda, más de una de ellas quedaría 
fuera de la clasificación que ofrecía Torquem ada por las mismas fechas en 
su M anual (1552).

Lo único que se conserva en este sentido como propio de las cartas es 
la alusión que puede encontrarse en algunas al hecho de haber recibido 
una carta previa: esto sucede en la núm ero 2 (ff. 30r-49v), dirigida a un 
regidor hidalgo; en la tercera (ff. 50r-7lr), que se escribe a un labrador 
-donde  la referencia no es a una carta previa sino a haber recibido el pago 
por el arrendam iento  de sus tierras-; en la 5 (ff. 92r-l 14v), a un soldado; 
en la 6 (ff. 115r-124v), a un esclavo -d o n d e  esa referencia se une a la 
expresión de alegría por haberla recibido-; en la 9 (ff. 136v-144v), a una 
religiosa; en la 10 (ff. 145r-160r), a un sacerdote -si bien la referencia es

4 A propósito de esto, recordam os el cambio que experim entó  la carta d u ran te  el Renacimiento, 
principalm ente con la apertu ra  hacia temas muy diversos, no  solo como form a de comunicación prag
mática por escrito. Cf. Kristeller (1979[1993]), especialmente pp. 322-344, y Fernández Alcaide (en 
p rensa).



implícita-; en la 11 (ff. 160v-l72r), a una monja - lo  que afirma haber reci
bido anteriorm ente de la monja son billetes, no cartas-; y en la 12 (ff. 
172v-204r), a un sacerdote. Además, suele ser de tal m anera que la alusión 
a esa anterior es en todos los casos la justificación de la que se escribe y del 
tema que en ella se trata.

2.1. La carta prim era com prende los folios 3v a 29v. Su título es “Letra 
para un corregidor, ó juez superior, en la qual se le advierte de la alteza y 
obligaciones de su officio”. En ella, se lleva a cabo la petición de interce
sión por un amigo del emisor en un pleito injusto. La argum entación se 
basa en un elogio de ese cargo, que considera de los más próximos a lo 
divino. Tras esta prim era parte, al afirmar “pues V. mrd. me lo á manda
d o ”, parece aludir a una carta anterior del juez donde le pedía una expli
cación de su cargo, que no parece más que la excusa para la segunda parte 
de la carta, pues comienza una explicación de la normativa de los jueces, 
de los distintos oficios en relación con las leyes, de las cualidades que 
deben tener, etc. Finalmente advierte de que no solo hay jueces en la vida 
terrena:

F in a lm é te  rec ;e b i es te  v l t im o  a u is o , n o  se os b o r r e  d e  la  m e m o r ia ,  q u e  ay  re s id e n c ia  
desse o f f ic io  a ca  e n  la  t ie r ra ,  y  e n  e l s ig lo  v e n id e r o  ( f.  2 8 v ) .

y esto enlaza con el cierre de la carta, donde lo bendice:

P e ro  s i h a l la  s a t is fa c io n  p o r  o b ra s  p e n a le s , y  d e s c a rg o s  d e  a y u n o s , o ra c io n e s ,  l im o s n a ,  
y  m u c h o  c a u d a l d e  v ir tu d e s  [ . . . ] :  t e n d r é is  c o n  q u e  p a g a r, y  c o n  q  m e re c e r  m u y  c o l
m a d o  p r e m io  d e  v u e s tro s  tra b a jo s ,  v ig i l ia s  [ . . . ] .  E l q u a l p r e m io  c o n  m a n o  l ib e r a l  c o n 
c e d a  á  V uessa  M e rc e d ,  e l ju s to  ju e z  p r o u e y e n d o le  e n  o f f i c io  d e  a s ie n to  y  d e s c a n s o  e te r 
n o  e n  su C e le s t ia l c o r te  y  casa: d o n d e  g o z e  p e rp e tu a m e n te  d e  s u  p re s e n c ia  y  g lo r ia  
s e m p ite rn a  ( f.  2 9 v ) .

2.2. La segunda se encuentra en los folios 30r-49v y se titula “Letra para 
un regidor hijodalgo sobre confessar o contradecir en Concejo á los que se 
presentan para seguir pleytos de nobleza: tratase del origen, antigüedad y 
causas de la nobleza”. Se abre con la alusión a una carta recibida a la que res
ponde -p o r  lo que cita también el tema del que trataba-, momento que apro
vecha para manifestar la cortesía con un encareámiento, es decir, “una expre
sión ponderativa con la que se pretende ensalzar al interlocutor para conse
guir de él los beneficios que se esperan” (Fernández Alcaide, en prensa):

L a  L e t r a  d e  V .M . q u e  r e c ib i  p o r  m a n o  d e  su m a y o rd o m o  m e  c o n f i r m ó  e n  la  o p in io n  q u e  
d e  V .M . e te n id o  s ie m p re ,  c o m o  es te m e ro s o  d e  D io s , y  t ra ta  lo s  n e g o c io s  d e  su C a b ild o  
c o n  to d a  r e c t i tu d ,  y c o n  desseo  d e  a c e r ta r  c o m o  se d e u e : H a z e m e  s a b id o r  V .M . c o m o  c o n  
las ocas ion es  d e  las C o n fia s , y  ju e z e s  q u e  p o r  su M a je s ta d  á n  s id o  e m b ia d o s  p a ra  a p u n ta r  
c a v a lle ro s  c o n tio s o s , se á n  a n im a d o  m u c h o s  h o m b re s  desa  C iu d a d ,  á  d e c la ra r  su  n o b le 
za p a ra  e x e m p ta rs e  d e  la  o b l ig a c ió n  d e  te n e r  a rm a s  y  c a v a llo  [ . . . ]  ( f .  3 0 r ) .

En ella, aparentem ente, el regidor le pedía opinión sobre este asunto 
que pasa a desarrollar. En cuanto a los pleitos de nobleza, explica en siete 
páginas que la nobleza es un bien de la naturaleza (frente a la riqueza, que



es un bien de fortuna), por tanto todo noble puede y debe solicitar su 
declaración de nobleza, a menos que sepa que sus antepasados no fueron 
nobles. Para responder a la segunda petición, acerca de la antigüedad y 
causas de la nobleza, hace constar la necesidad de convertirse en orador o 
historiador y cambiar el estilo y luego desarrolla su respuesta en treinta y 
dos páginas. Finalmente, cierra la carta con el deseo de que su respuesta 
sirva a su destinatario y también a otros de su oficio, y concluye con la ben 
dición.

2.3. La tercera epístola comienza en el folio 50r y es “Letra para un 
labrador, en que se trata de la antigüedad de la labraduria, de los graua- 
menes que tiene: y últimamente se dan algunos avisos para que un chris- 
tiano labrador viua inculpable m en te”. Aparte del evidente cambio fun
cional del adverbio últimamente’, en el título se nos vuelve a dar la clave 
para la estructura de esta carta.

Comienza con la justificación primera: agradecer al labrador el pago de 
la renta de su cortijo, acto que se realiza con palabras pero también con las 
enseñanzas, la “doctrina del anim a”, por eso continúa con la historia de la 
agricultura. La considera el mejor de los tres modos de vida del hom bre (los 
otros dos son el de los contratados por terceros como soldados, mercaderes, 
etc., y el de los que tienen tierras y las arriendan) y el más agotador por todas 
las tareas y los agravios que suele conllevar. Por ello da una serie de avisos 
(cumplir los mandamientos de Dios, pagar el diezmo, atender a los necesi
tados, santificar las fiestas, obligar a los hijos a ir a la escuela e im pedir a los 
animales pasten en las dehesas y se coman los pastos de otros).

Después le habla de algunos aspectos por los que aparentem ente pre
guntaba el destinatario: qué hacer con un campo arrendado que es esté
ril, si se podría subir la tasa de las semillas tras un mal año, etc. Enlaza estas 
respuestas con la explicación de las partes del oficio de labrador y de su 
moralidad a lo largo de cinco páginas: arar, sembrar, escardar, segar y 
entrojar. Y, por último, cierra la carta con la comparación entre los traba
jos que hay que pasar para cuidar la tierra y los que hay que tener para cui
dar el alma, omitiendo la despedida y la bendición final.

2.4. La epístola 4 tiene lugar en los folios 7lv a 91v y es la “Letra para 
un estudiante, en que se declaran tres requisitos para aprender cualquie
ra arte ó sciencia. Se le aduierte de las cosas que pueden im pedir su in ten 
to: y se trata de los grados: é insignias dellos”. Llama la atención que en 
ella desaparezca totalmente la estructura de la carta al principio, pues 
comienza directamente con la reflexión, sin hacer discurso directo al des
tinatario -e n  el transcurso de la carta sí que encontramos algo, sobre todo 
al final, en la despedida-.

5 Ha sido utilizado como adverbio de m odo o, más bien, como ordenador del discurso en  lugar 
de  ‘finalm ente’, una  de  las posibilidades en  la actualidad, si bien es más frecuente encontrarlo  utili
zado como adverbio temporal con el significado de ‘recien tem ente’, ‘hace poco tiem po’.



Trata sobre dos “entretenim ientos” que para el autor son semejantes: 
la milicia y las letras, porque en esto último siempre hay luchas dialécticas. 
Aprovecha para discutir cuál es m ejor y concluye que son las letras porque 
“son dotes del ánima racional, y o rnato  suyo spiritual”. De ese tema pasa a 
analizar de forma pormenorizada los tres requisitos que debe tener una 
persona para aprender un arte, independientem ente de que sea el arte de 
pintar o la ciencia de la teología “a la qual vos aspirais”, dice, refiriéndose 
por vez primera al destinatario de la carta: la tendencia natural a un arte 
concreto; la práctica, en cuya explicación reaparece el receptor a modo de 
cuña, esta vez para justificar las explicaciones:

T o d o  es to  é r e fe r id o  ta n  e x te n s a m e n te ,  p a ra  p e rs u a d iro s  q u á to  im p o r ta  os e x e rc ite y s  
d e  o r d in a r io  e n  e l e s tu d io  d e  las le tra s  q u e  p [ro ] fe s s a y s ,  t ra b a ja n d o  s in  cessa r: a u n q  
seays d o ta d o  d  m u c h a  a b i l id a d ,  p u e s  c o n  e l la  y  c o n  e l c ó t in u o  e s tu d io  n o ta b le m é te  os 
a v é ta ja re y s  a v ro s  c ó d is c ip u lo s  ( f.  8 2 r ) .

y el tercer requisito para aprender un  arte es la imitación de los maestros 
y la imitación de los buenos libros. De nuevo aparece el discurso dirigido 
al destinatario de la carta:

P r o c u r a  c o n  m u c h o  c u y d a d o  te n e r  c o m p a ñ ía  d e  e s tu d ia n te s  v ir tu o s o s  y  c o d ic io s o s  
p a ra  m e jo r  e je rc ita ro s  [ . . . ]  E s ta re ys  m u y  s o b re  e l a v is o  d  y r  ra ra s  vezes a  la  p a t r ia ,  a ü q  
la  s e ñ o ra  m a d re  os im p o r tu n e  có  m u c h a s  c a r ta s  [ . . . ]  E n  estos av isos  q  os v o y  d a d o ,  n o  
h a b lo  ta to  d e  m i  p a re c e r, y  p o r  la s  e x p e r ié c ia s  q u e  á n  pa ssa do  p o r  m i,  q u a n to  d e  s e n 
te n c ia  d e  m u c h o s  P h ilo s o p h o s  y  h o m b r e s  d o c to s  a n t ig u o s  ( f .  8 3 r  y  v ) .

como se ha visto, dándole consejos por medio de verbos en imperativo o 
verbos en futuro, utilizando siempre el argum ento de la autoridad, antes 
de advertir que queda un cuarto requisito, superior a los anteriores, que 
es la virtud. Finalmente, expresa su opinión acerca de los grados pues

p e d is m e  p a re c e r  c e rc a  d e  lo s  g ra d o s  d e  c a d a  fa c u lta d ,  s i lo s  re c e b ire y s  a u ie n d o le  
a p r e n d id o  c o n s u m a d a m e n te ,  ó  os  c o n te n ta re y s  c o n  lo  e s e n c ia l q u e  es sabe r, s in  p re 
te n d e r  esos a c c id e n ta le s  te s t im o n io s .  E n  es te  p u n to ,  m i c o n s e jo  es, y  s e ra  d e  c u a lq u ie r  
h ó b re  c u e rd o  y  d o c to ,  q u e  os a n im e y s  á  r e c e b i r  to d o s  lo s  g ra d o s  d  v u e s tra  fa c u lta d  [ . . .  ] 
( f .  8 8 v ) .

Acaba con una  despedida en que inform a de los regalos que acom
pañan  la carta y con el deseo suyo y de su familia de que tenga buena 
salud.

2.5. La epístola 5 comienza en el folio 92r, bajo el título “Letra para un 
soldado que espera condura de Capitan: en la qual aviendose tratado de 
la antigüedad de la Milicia, de su fin, y de los trabajos que en ella se pas- 
san: se dan algunos avisos convenientes al estado, y se explican algunas 
partes, que se requieren en un Christiano Soldado”. Lo primero que m en
ciona es una carta recibida del que ahora es destinatario, donde le plan
teaba cuestiones de conciencia cristiana, y así continúa con la referencia a 
otros hombres en la historia que siendo soldados han pedido o recibido 
consejo de este tipo.



Notifica la antigüedad de este arte y recorre su historia, donde apare
ce la guerra como algo habitual, a pesar de que no sea natural en el hom 
bre, por lo cual explica sus causas; llega a la defensa de la milicia, el arte 
militar y la guerra como algo igual de necesario que las leyes en un estado 
para poder alcanzar la paz. Tras dar sus explicaciones y aportar ejemplos, 
caracteriza la vida militar por ser la más peligrosa de todas; la contrasta 
con la vida del labrador, del sereno y del pastor y, de nuevo, lo adorna y 
argum enta con nuevas citas; a pesar de ello, reconoce que tiene sus recom
pensas y ventajas, a las que el soldado no debe mirar, sino esperar la gloria 
celestial, como si fueran mártires.

Finalmente, le da varios avisos: “no oprimays a nadie, no calunieys, 
contentaos con vuestros sueldos”, que cumpla los mandam ientos de Dios 
y de la Iglesia, que acuda al sacramento de la confesión y la comunión, que 
se encom iende a Dios y a los santos inm ediatam ente antes de la batalla, 
que lleve una  vida virtuosa, y que no intente ser capitán si no presenta gran 
valor y prudencia. Para terminar, hace una especie de resumen o epílogo 
de todo lo anterior (ff. 112v-113v), admite la dificultad de seguir esos con
sejos pero añade que es posible con la ayuda de Dios. En el último párra
fo, ya en la última página de la carta (f. 114v), se despide, ruega recibir res
puesta y cierra con la bendición.

2.6. En el folio 115r comienza la carta núm ero  6 titulada “Letra para 
un esclavo en la qual presupuesta la doctrina del Apostol y referidos algu
nos exemplos de esclavos leales: se le da doctrina necessaria para su salva
ción, y para servir a su am o”. La carta comienza haciendo referencia a 
haber recibido previamente una de Hipólito, que así se llama el esclavo, 
según dice la carta siguiente (v. f. 125r), y expresando su alegría por ello, 
independientem ente de que sea de un esclavo -hay  quien solo se alegra 
de recibir cartas de gente im portante-, como expresión de cortesía. Alude 
asimismo a las características de esa carta -lástim a que no podamos con
servarla si es que existió-:

d e  ta n  b o r r o s a  le t r a  q u e  a p e n a s  se d e x a  le e r, c ó  lo s  re n g lo n e s  s e m e ja n te s  a  cazad o s  c o r 
vos, c o n  h u m i ld e  e s t i lo  y  m a l c e r ra d a

El contenido de aquella carta parece ser, por las referencias, la cues
tión de cómo entrar por el camino de la salvación, de m anera que Salcedo 
responde dándole las noticias que aparecen, principalmente, en la Biblia. 
Lo hace, de nuevo, con un apartado de aviso: no rechazar su estado, por
que también a través de él se puede llegar a la salvación, guardar fidelidad 
a su amo, decir siempre la verdad, ser humilde frente a él, no jugar ni tam
poco vivir ‘am ancebado’, rodearse de buena compañía, que en sus tiem
pos de ocio lea obras piadosas y que lleve siempre encima la doctrina cris
tiana. Para darle ánimos, le narra historias de cómo han tratado a los escla
vos otros pueblos y otros tiempos, pero concluye volviendo al argum ento



del principio: que no  se apene po r ser esclavo. La carta se cierra con la alu
sión a otra carta dirigida al amo, que es la siguiente, y con la oportuna ben
dición.

2.7. La siguiente se titula “Letra para el amo deste esclavo, en que se le 
advierte del tratam iento que se deve hazer a los esclavos” y se dirige a este 
individuo con la form a de tratam iento Vuestra Merced ( V.Md.), y no ya con 
vos, como en las últimas cartas. Primero encontramos una  disculpa por 
haber escrito al esclavo antes que a su amo, justificándolo con el buen 
conocimiento que existe entre ambos, el rem itente y el amo de Hipólito. 
Le da noticia de la carta que recibió de éste, por la cual escribe dando ins
trucciones de cómo ser esclavo y am o cristiano. Explica que el guión que 
seguirá lo marcan tres palabras: pan  (f. 126r), castigo (f. 126v) y trabajo (f. 
127v). Ahora bien, estos tres térm inos y las explicaciones subyacentes han 
de servir principalmente para esclavos que no son virtuosos, pues para 
éstos los amos deben seguir otros consejos, y da el ejemplo del Poema del 
Mío Cid. Cierra la carta con u na  alusión a una carta anterior del amo, excu
sándose de no responder a sus cuestiones, y con la bendición de despedi
da usual.

Quizá esta y la anterior son reales con mayor probabilidad, dado el 
mantenimiento más pleno de la estructura formal y funcional de la carta, 
con alusiones directas a sus interlocutores y mayor cantidad de contenidos 
pragmáticos: expresión de alegría, una disculpa, una excusa, etc.

2.8. Tras esta, en el f. 130r, se cambia de tercio con una carta bien dis
tinta, la núm ero 8, que se titula “Letra para dos amigos de diferentes con
diciones, el uno muy alegre, y el otro melancólico: en que se trata de la uti
lidad y necesidad de la recreación: y de las circunstancias con que se á de 
recebir”. El inicio es el intento de justificación de que la carta vaya dirigi
da a dos personas a quienes se refiere también como Vuestras Mercedes: la 
amistad que los une y unos caracteres com pletamente opuestos, hecho 
que, al mismo tiempo, le invita a hacer la reflexión. Realmente, sin embar
go, no queda justificada ni la escritura ni el tema de la carta.

El primer tema es la finitud de lo corruptible, a partir de lo cual hace 
una digresión sobre el trabajo y el ocio, concebido este último como algo 
necesario para que el hom bre pueda trabajar adecuadam ente. Por ello, el 
siguiente tema es la m oderación con que debe practicarse la distracción y 
las circunstancias que pueden rodearla: las burlas deben hacerse en su 
justa medida porque puede llegarse al extremo de que no se sepa cuándo 
uno habla en serio o en brom a o al extremo de que creen discordia; las 
burlas y los juegos no deben ser dañinos; debe respetarse el lugar sagrado, 
el tiempo de penitencia y la aflicción del interlocutor. Term ina la carta con 
nuevos consejos al respecto, adornados con citas de diferentes autores y, 
ya en la despedida, pide a sus destinatarios respuesta a sus comentarios y 
la bendición de Dios sobre ellos.



2.9. La carta 9 empieza en el f. 136v con el título “Letra para una reli
giosa, devota del Pesebre de Betlen: que contiene un Elogio del sancto 
Pesebre”. Ahora bien, es llamativo que únicam ente sea al principio y al 
final cuando se dirige directam ente a su destinataria y lo hace con la fór
mula Vuestra Merced,-, sin embargo, en la explicación del resto de la carta, el 
destinatario explícito va variando, no solo por las apostrofes:

V e n id  H e rm ita ñ o s ,  M o n g e s , A n a c o r ita s  q u e  h azeys v id a  e n  lo s  y e rm o s  y  p o b la y s  lo s  d e s 
ie r to s ,  c o n te n to s  c o n  p o b re  c o m id a  y v e s t id o s  v ile s : a p r e n d e  d e l c o r te s a n o  c e le s t ia l,  
m a y o ra z g o  d e  la  e te r n id a d ,  q  d e s d e  la  c o r te  c e le s t ia l m u y  p o b la d a  d e  s p i r i tu s  
A n g e lic a le s  v e s d d o s  d e  g lo r ia  [ . . . ] ,  se a b a x o  a  la  s o le d a d  y  v ile z a  d i  P e s e b re  [ . . . ]  ( f .  
1 4 2 v ).

S i a  la  V i r g e n  M a d re  aveys a t r ib u y d o  a lg ú n  d e s a m o r  ò  p o c a  p ie d a d  p a ra  c o n  su h i jo ,  
p o r  a v e r ie  a p a r ta d o  d e  s i, y  r e c l in a d o  e n  u n  v i l  P e se b re : a p re n d e ,  r o m p e  e l v e lo  q u e  
te n e y s  d e la n te  d e  lo s  O jo s , y  e n te n d e  q u e  e ra  g o v e rn a d a  p o r  c o n s e jo  è  in s p ir a c ió n  d e l 
C ie lo  [ . . . ]  ( f .  1 4 3 r) .

Menciona una carta recibida anteriorm ente, que ha inspirado al autor 
para escribir esta otra conteniendo su elogio al pesebre. Esta parte intro
ductora la cierra con una bendición a la religiosa y da paso a la loa, donde 
puede hallarse una especial abundancia de adjetivos, de interrogaciones 
retóricas y de citas bíblicas, como era de esperar, con apostrofes a Dios y a 
la Virgen María. Posteriormente (desde el f. 141v) explica el sentido del 
pesebre: una cátedra desde donde enseña el maestro universal (f. 141v) y 
la muestra de que venía a estar con los hombres, a salvarlos (f. 143r). Llega 
a la conclusión de que habría que adorar el pesebre igual que se hace con 
la Cruz y otras reliquias de Jesucristo, por lo que hace una apostrofe al 
pesebre, que enlaza con la bendición final a su destinataria.

2.10. La décima carta es “Letra para un sacerdote, que contiene un  
Elogio del Monte Calvario” y presenta un claro paralelismo con la anterior. 
Comienza en el f. 145r narrando  que su destinatario le pedía un elogio del 
monte Calvario por inspiración de la que había recibido la m onja ante
riorm ente, es decir, la novena carta de este Pliego-, por tanto, con esta anéc
dota, hace una referencia implícita a una previa, a la que responde.

A este sacerdote, como anteriorm ente a la monja, le habla de Vuestra 
Merced, aunque es interesante ver que más adelante utiliza la form a abre
viada V.R., es decir, Vuestra Reverencia:

P u e d e  ta n b ie n  V .R . p o r  su  c o n s u e lo  y  p a ra  a u m e n to  d e  la  c h a r id a d  y  d e  la s  o tra s  v i r 
tu d e s , c o m u lg a r  c a d a  d ia  s p i r i tu a lm e n te  [ . . . ]  ( f .  1 5 5 v ).

Su prim era reflexión es acerca del nom bre del monte y sus conse
cuencias para la consideración del lugar. Luego se pregunta si ese m onte 
es el mismo que aparece en diversas ocasiones en el Antiguo Testamento 
y, basándose en autores antiguos, acaba afirmándolo. También enum era  
las propiedades de los montes en  general (f. 149v): ser elevado, dar cobi
jo  a muchas especies de árboles, plantas, minerales, animales, etc., cuali



dades que se pueden aplicar al Calvario, incluso de forma espiritual, de 
m anera que lo llega a considerar el m onte por excelencia. Por eso, tras 
todo lo anterior hace una apostrofe al m onte (f. 150v).

Por otro lado, partiendo de una  com paración con lo que decía acerca 
del pesebre en la carta anterior, afirm a que el Calvario es una escuela 
donde la Cruz es la cátedra del maestro. Cierra su argumentación vol
viendo a una de las ideas del principio: la del m onte como lugar donde se 
contienen plantas, ríos y minerales diversos, con su correspondiente apli
cación espiritual. Y, nuevamente, m enciona los otros montes de la historia 
de Israel, para concluir con una invocación al Calvario, que enlaza direc
tam ente con la bendición final al destinatario (ahora, de nuevo, V. Md.).

2.11. La penúltima carta, la undécim a, es para una monja: “Letra para 
una monja, que contiene un en treten im iento  espiritual de Monjas, con un 
breve tratado del estado de Religión”, a quien, ahora sí de forma clara y 
rotunda, se dirige con la fórm ula de V. Reverencia. Cita unos billetes reci
bidos de la monja donde le pedía que le escribiese sobre las reglas ade
cuadas al tipo de vida que ella lleva de consagración y clausura. La res
puesta es esta carta en la que se escribe el tratado que decide titular “entre
tenimiento espiritual de monjas”.

Comienza enum erando aquello a lo que se renuncia al entrar en un 
convento y, a partir de ahí, cómo ha de llevarse allí la vida, cuáles son los 
premios que tiene (f. 163r), cuáles las “ayudas de costa” (f. 166r): la clau
sura, la frecuencia de los sacramentos, la oración y los sacrificios. Tras todo 
esto le recuerda dos consideraciones fundamentales: que cuenta con la 
fuerza de Cristo para conseguirlo y que “nunca mucho costó poco”. Cierra 
la carta con un resumen de todo lo dicho y sin bendición ni salutación 
final. Esta es, por tanto, jun to  a la 3 y la 4, una  de las que más dudas puede 
presentar acerca de su origen y de la tradición discursiva en la que en rea
lidad se inserta.

2.12. Finalmente, llegamos a la últim a carta: “Letra para un sacerdote 
que quiere com encar a predicar : en  que aviéndole tratado de los tres ofi
cios principales del Predicadoor se le dan avisos del sermón : y de la pro
nunciación ó acciones del P redicador”, que es una de las más extensas y 
la más interesante por su contenido retórico -razón  por la cual me deten
dré algo más en ella-.

U na vez más se refiere a una carta previa del destinatario, a quien trata 
con la fórmula de Vuestra Merced, cuyo contenido resume para enlazar con 
la petición y así dar comienzo a su texto. Antes de comenzar sus explica
ciones, elogia la dedicación del predicador, porque fue la que tuvo tam
bién Jesucristo. Después señala que dará algunas instrucciones a partir de 
lo que él ha leído, es decir, comienza con la modestia que corresponde a 
esos casos. Examina y desglosa las características que debe presentar un 
buen predicador:



1.° debe ser virtuoso y
2.° debe ser “docto en decir” y para ello debe tener tres oficios: ense

ñar, deleitar y mover - e n  el sentido de transform ar-, oficios que 
pasa a definir y explicar.

El oficio de enseñar requiere necesariamente saber, concretamente, de 
teología' escolástica, del evangelio y la Biblia en general, así como de los 
concilios para conocer con exactitud las verdades de fe de la Iglesia. Pero, 
además, afirma que el buen predicador debe saber de geografía, filosofía 
natural y moral, historia y humanidades.

El oficio de deleitar es el segundo y, tras insistir en  su carácter secun
dario, pasa a explicar cómo se puede deleitar: con el o rnato  de las pala
bras, que es algo que no se adquiere sino con trabajo; el o rnato  de aque
llo que se cuen ta  a m odo de ejemplo, etc., para  lo cual hacen falta tam
bién los recursos estilísticos apropiados (com paración, alegoría, metá
fora, etc.) y descripciones ricas pero  que nunca  provoquen la risa en los 
oyentes.

El oficio de mover es el principal del predicador, pues su objetivo es que 
el oyente siga sus indicaciones, es decir, no se trata de una enseñanza para 
el conocimiento sino para que se produzca una modificación en la perso
na. Se consigue provocando el cambio de los “afectos”, es decir, la pasión 
del espíritu, que puede ser de cuatro tipos: molestia, deleite, esperanza y 
temor (en realidad, algo parecido a lo que ya proponían  los griegos como 
finalidad de las tragedias). La persuasión para el cambio también tiene 
tres medios: la autoridad, el símil y la figura, que debe ser del Antiguo 
Testamento. Sin embargo, en el f. 188v se asegura que, además de todos 
estos recursos humanos, el predicador tendrá la ayuda y el consejo divino, 
si es virtuoso y lleva una vida ejemplar.

A continuación añade ciertos avisos: el prim ero, que su propósito es 
“ganar animas para su Criador” (f. 191r), para ello debe estar en constan
te oración y recibir la bendición antes de subir al púlpito a hacer la predi
cación; el segundo aviso es que no se olvide de m irar al público antes de 
empezar, para saber a quién habla, porque no es u na  predicación al aire 
sino pensada para actuar en la gente que le oiga; el tercero es que haga 
digresiones cuando el discurso se lo perm ita pues con ellas se instruye 
mucho; el cuarto es que en esas digresiones, cuando se haga alusión a 
alguna parábola evangélica, es suficiente con que solo una parte se ajuste 
a lo que venía diciendo; el quinto aviso es que se puede predicar de dos 
modos, bien parafraseando el evangelio, bien tom ando solo la conclusión 
y con ella elaborar el discurso; el sexto es acerca de la edad en que se 
comienza a predicar, pues los treinta años, la edad de Jesucristo, es la ade
cuada para tener madurez suficiente y, al mismo tiempo, los conocimien
tos frescos.



En nuevo apartado explica las partes de un discurso retórico, que tanto 
valen para una predicación: el exordio (f. 196r), la proposición y la diplan- 
teabavisión (f. 197r), la narración del evangelio, el misterio o la vida del 
santo que se celebre en esa misa (f. 197v), la confirmación (f. 198r), la con
futación (f. 198v) y el epílogo (f. 199r). Después de analizar y dar consejo 
sobre la elaboración de cada una de las partes, señala que es fundam ental 
practicar e imitar para llegar a ser gran predicador, y tener en cuenta que 
el discurso llega a través de dos sentidos fundam entalm ente: el oído y la 
vista, por eso también da algunos consejos acerca de los gestos y de la pro
nunciación que se le debe dar. Finalmente concluye en el folio 204r con 
una bendición en relación con el oficio de predicador del que ha estado 
hablando y luego, la final.

3. Después de este breve análisis del Pliego puede sorprender aún más 
el desinterés o el desconocimiento que de él se ha tenido. Qué duda cabe, 
para empezar, de que por su contenido puede resultar de interés desde 
muy diversas perspectivas que no creo sea necesario explicitar. Desde el 
punto  de vista lingüístico, es una muestra más de la producción de la len
gua de los Siglos de Oro, con la particularidad de que en ciertas ocasiones 
el seguimiento de las norm as de la retórica se hace menos persistente, por 
prim ar la expresión del contenido, y permite detectar estructuras sintácti
cas más próximas al polo de la inmediatez comunicativa, es decir, estruc
turas que no se encuentran norm alm ente en textos literarios de primera 
fila o en textos formales, que son más frecuentem ente estudiados por los 
historiadores de la lengua. Por tanto, estudiar en profundidad una obra 
como esta puede servir para añadir datos sobre la lengua española de la 
época en el sentido de una lingüística variacional.

Por otra parte, en relación con lo textual, se ha m encionado ya que el 
Pliego es relevante para dem ostrar que la carta no es un  género sino, en 
todo caso, una tradición discursiva en la que pueden insertarse diferentes 
tipos de actos comunicativos y, por tanto, diferentes tipos de texto. Esto es, 
contar con él para una  tipología textual áurica puede, asimismo, suponer 
incidir en el carácter heterogéneo que pudieron tener los textos en una 
época tan importante para la historia del español.
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